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Revisada la presente demanda Verbal, el Despacho encontró lo 

siguiente: 

 

1. Debe cumplirse con lo dispuesto por el inciso 1 del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 que señala: “…La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. No obstante, en caso que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello 

implique su inadmisión.”, lo cual no se encuentra acreditado 

dentro del plenario en relación a los testigos Fernando Bohorge, 

Jolman Acosta Rosero. 

 

2. Debe la parte actora aportar certificado catastral o recibo de 

impuesto predial actualizado (2022) del bien inmueble objeto 

de este proceso que permita establecer el avalúo del mismo y 

así determinar la cuantía en la presente demanda, de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del ibídem. 

 

3. Debe la parte actora aportar el certificado de tradición 

actualizado (2022) del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 370-109887, a fin de determinar las personas que 

tengan los derechos reales sobre el mencionado bien inmueble, 

en armonía con el numeral 5 del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

4. El apoderado de la parte demandante debe corregir los 

hechos de la demanda indicando el número de matrícula 

inmobiliaria que corresponde al inmueble objeto de usucapión, 

toda vez que en el escrito de demanda y los documentos 

aportados se hace referencia a otro número de matrícula 

inmobiliaria. 

 



Teniendo en cuenta lo dicho, se RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

PRIMERO. DECLARAR inadmisible la presente demanda. 

 

SEGUNDO. Dentro del término de cinco -5-días siguientes a la 

notificación de este auto por estado, subsánense los defectos que 

han quedado indicados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO. Reconocer Personería para actuar al abogado Paulo 

Sergio Ospina Molina, identificado con la C.C.1.130.616.347 y tarjeta 

profesional No 226.289 del C.S. de la J., como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
49 
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